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Nombre de la 

Empresa: GEOSPATIAL SAS   
No. de contrato / 

Orden de Servicio ODS 3427 SP-04D 

 

 

Descripción de la actividad a desarrollar 

 

Objeto:  

Presentar y fijar la metodología y procedimientos requeridos para el levantamiento estructural de la torre 33 asociada a la línea de conexión 
generación CMA - EA1. 

 

 

Descripción general de actividades:  

Levantamiento estructural de la torre 33 asociada a la línea de conexión generación CMA - EA1 

 

Tiempo de ejecución:  

3 días 

 

Fecha estimada de inicio:  

18 de octubre de 2021 

 

Ubicación de los trabajos:  

El proyecto está ubicado en el municipio de Acacias en el departamento del Meta 
 

 

Canales de atención del contratista: 

Diana Guzan 
diana.guzman@geospatial.com.co                                

3132104406  

 

Administrador de Ecopetrol 

  

 

Juliana Varela Correal  

 

Interventor de Ecopetrol 

 

 

Yesid Alberto Yermanos Aldana  
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Código 
QR 

Bien o Servicio 
Unidad de 

medida 
Total Empresa local 

Especificaciones técnicas / 
observaciones 

Empresa NIT 
Municipio al que 

pertenece la 
empresa 

 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
PERSONAL  

UN 2 N.A  

CONSIDERACIONES 
MINIMAS DE LA 
CONVOCATORIA:  

- Registro en Plataforma: 
La empresa prestadora de 
servicio debe estar registrada 
en la plataforma. 

 - Requisitos mínimos legales: 
Empres legalmente constituida 
Cámara de comercio, RUT, 
certificado, Resolución del Min. 
Transporte, certificado bancario, SG 
SST por la ARL  
 - Requisito Pólizas:  
 Las pólizas son requeridas a el 
proveedor adjudicado Póliza de 
Responsabilidad Civil contractual y 
Extracontractual  
-Requisitos HSE y Certificados 
de Gestión: Cumplir con el 
protocolo COVID-19 certificado por 
la ARL, Cinco cursos básicos de 
manejo defensivo para el 
conductor. ARL nivel de riesgo 5, 
certificado CRC menor a 30 días.  
-Requisitos técnicos y de 
capacidad: Camioneta 4*4 Diesel 
con conductor todo costo 
(alimentación conductor, protocolo 
covid-19) 12 horas, menor a 6 
años. Aro anti volcó, kit ambiental, 
botiquín tipo ECP.  
 
Especificaciones técnicas y 
documentación para personal  
Dar cumplimiento a los requisitos 
mininos legales de Mintransporte y 
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de Ecopetrol según el documento 
“HSE-P-012 - Procedimiento para el 
uso y operación de vehículos 
automotores 

 

CONDICIONES COMERCIALES 

Condiciones de pago 30 días después de radicada la factura 

Lugar de radicación de 

facturas 
Correo electrónico: facturacionelectronica@geospatial.com.co 

Proceso de radicación 

Factura original, en caso de ser factura electrónica enviar al correo: facturacionelectronica@geospatial.com.co 

Planillas diaria evidencia de recorrido firmada por el encargado de la empresa transportadora 

Rut 

Cámara y comercio con fecha de expedición menor a 30 días 

Certificación bancaria con fecha de expedición menor a 30 días 

Cedula de ciudadanía representante legal  

Contacto para 

facturación 
Yaneth Narvaez; PBX 6017450044 

 

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES 

Fecha de recibo 13/10/2021 

Hora límite de recibo de 

propuestas 
4:00 pm  

Entrega de propuestas Correo electrónico: pagos@geospatial.com.co 

mailto:pagos@geospatial.com.co
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Contacto para entrega 

de propuestas 
Diana Guzmán 

 

OBSERVACIONES 

 

• Contar con los siguientes requisitos 

• Certificado de manejo defensivo emitido por un CRC registrado en el RUNT.   

• Pagos vigentes de seguridad social vigentes. Se verificará los pagos oportunos al sistema general de seguridad social en salud, de 

acuerdo al decreto 1990 de 2016.  

• Carnet de vacunación del personal asignado al proyecto. Debe contener información de vacunas endémicas (Fiebre amarilla y Tétano).  

• Registro de entrega de dotación y EPP   

• Concepto médico ocupacional laboral de ingreso y/o periódico. 

• Prueba Psicosensométrica emitido por un CRC o IPS registrados en el RUNT.  

• Licencia de conducción, RUNT de los centros de reconocimiento para conductores (Concepto médico – curso de manejo defensivo) 

 

 


